
   

 
 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

INFORMA: 

 
En la reunión celebrada el 6 de marzo de 2026 en el municipio de Neiva (H), y en cumplimiento 
del Acuerdo No. 048 de la Convocatoria del Fondo de Educación Superior, aprobado en el Acta 
No. 018 del 29 de noviembre de 2026 por el Consejo de Administración, el Comité del Fondo de 
Educación Superior Coonfie, designado por dicho órgano, llevó a cabo el proceso de selección, 
calificación y adjudicación de créditos completamente condonables por méritos académicos. 
Estos créditos están destinados a financiar el acceso y permanencia de los asociados y sus hijos, 
pertenecientes a los estratos 1, 2 y 3, en universidades de educación superior públicas 
debidamente reconocidas y acreditadas por el Ministerio de Educación Nacional. A continuación, 
se relacionan los beneficiarios de este proceso: 
 

LISTADO DE BENEFICIARIOS 
 

AGENCIA 
DI REPRESENTANTE LEGAL O 

ASOCIADO 
DI BENEFICIARIO PUNTAJE 

NEIVA CNTRO 26584660 1007258392 86 

ALGECIRAS 12254762 1075298803 79 

MOCOA 18129761 1030081071 77 

BOGOTA 55160687 1138274711 70 

ALGECIRAS 1003903288 1003903288 66 

UNICENTRO NEIVA 1003815600 1003815600 65 
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